
Calle 8 No. 6 – 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

 

Este auto se notifica por estado 
#10 de 18 de marzo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 16 de marzo de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con sustitución al poder allegada el 25 de febrero de 
2022 por la parte demandante. Este proceso se rechazó por auto de 24 de febrero de 2022, por no haber 
sido subsanado.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2022 00010  
Demandante:  ANA LUCÍA GARCÍA SANTIAGO   
Demandado:  CLAUDIA MARCELA CORTÉS M. 
Fecha Auto: 17 de marzo de 2022. 
 

Conforme la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA al 

expediente la documental aportada el 24 de febrero de 2022, por el extremo 

demandante, correspondiente a sustitución de poder, misiva que NO SE 

TIENE EN CUENTA y al tenor de la cual no se emite pronunciamiento al 

respecto, ya que el presente asunto se rechazó por falta de subsanación, 

conforme se dispuso en auto de 24 de febrero de 2022, el cual se encuentra 

ejecutoriado y en firme, siendo así que los memorialistas deberán estarse a lo 

resuelto en dicho proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
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